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Eral. OipiitacIllD Provincial ¡le Lelo 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vi r 
tud de haber solicitado autorización 
D. José Luis Sánchez Mayol, con do
micilio en León, calle Ordoño I I , nú
mero 28, para efectuar en el C. V. de 
La Bañeza a Villalís, K m . 2, H . 0, cas
co urbano de La Bañeza y Santiago 
de la Valduerna, la apertura de zan
jas de 0,50 m. de profundidad y 0,40 
metros de anchura, con cruces sub
terráneos del camino en tres lugares 
distintos de 6,0(X m. 1. cada uno y 700 
metros de colector a lo largo del pa
seo del camino, para las obras de 
saneamiento. 

León, 5 de junio de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3024 Núm. 1318 - 5 0 0 ptas 

M í o MmMm lie TrHos del Estallo 
ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 
Conceptos tributarios: 
Rústica 
Ejercicios: 1976-1977. 

E D I C T O 
NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES 

INMUEBLES 
Don Juveníino Nistal Martínez, Recau

dador Auxil iar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
que es ti tular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que ins
truye contra el deudor (o, deudores) 
que después se indican, por los con
ceptos y ejercicios expresados, se han 
practicado las siguientes actuaciones r 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles.—Tramitándose en esta Re

caudación de Tributos del Estado de 
m i cargo expediente administrativo 
de apremio contra el deudor (o, deu
dores) que a continuación se expre-
sa/n y estimándose insuficientes los 
bienes embargados (o, desconocién
dose la existencia de otros bienes em-
bargables en esta Zona), declaro em
bargados los inmuebles pertenecien
tes al deudor (o, a cada uno de los 
deudores) que a continuación se des
criben, por los descubiertos que igual
mente se expresan. 

Deudor: Don Cirenia Rodríguez 
Tejerina 

Importe de la deuda tributaria: 
A la Hacienda Públ ica : 1.108 pe

setas. 
Importe total deuda tributaria: pe

setas 1.108. 
Las fincas rústicas que se embar

gan están ubicadas en el término mu
nicipal de Villamañán. 

Finca núm. 1.—Sita en el paraje 
denominado "Camino Carbonero", po
lígono 6, parcela 15, clasificada como, 
cereal regadía de clase quinta, con 
una superficie de 45,63 As. Linda: al 
Norte, Cilinio Alvarez Díaz ; al Este, 
Camino Carbonero; al Sur, Luis Ro
dríguez Alvarez, y al Oeste, Antolín 
Carro González. 

Finca núm. 2.—Sita en el paraje 
denominado "Las Pozas", polígono 6, 
parcela, 66, clasificada como cereal 
secana de clase segunda, con una 
superficie de 44,83 As. Linda: al Nor
te, Pedro Merino Rodríguez y otro; 
al Este; Vicente Mart ínez Carro; al 
Sur, Pelayo Rodríguez González, y 
al Oeste, Camino San Millán. 

Finca núm. 3.—Sita en el paraje 
denominado "Carrerina", polígono 7, 
parcela 268, clasificada como cereal 
secana de clase segunda, con una su
perficie de'20,60 As. Linda: al Nor
te,' no consta; al Este, no consta; al 
Sur, no consta, y al Oeste, no consta. 

Finca núm. 4.—Sita en el paraje 
denominado "Los Pozos", polígono 
6, parcela 26, y clasificada como ce

real secana de clase segunda, con 
una superficie de 25,85 As. Linda: al 
Norte, Hros. de Santiago López; al 
Este, camino San Mil lán; al Sur, 
Elias Marcos López, y al Oeste, ca
mino. 

Finca núm. 5.—Sita en el paraje 
denominado "Carrerina", polígono 7, 
parcela 195 a) y 195 b), la 195 a) cla
sificada como cereal secana de clase 
tercera con una superficie de 12,60 
áreas y la 195 b) clasificada como 
F. u., ambas parcelas y subparcela 
están incluidas en los siguientes l in
deros: Norte, no consta; Este, no 
consta; Sur, no consta, y Oeste, no 
consta. 

Finca núm. 6.—Sita en el paraje 
denominado "Prado San Claudio", 
polígono 7, parcela 154, clasificada 
como cereal secana de clase tercera 
con una superficie de 52,04 As. L i n 
da : al norte, Ricardo Rodríguez Ro
dríguez y otro; al Este, Regina Prie
to Lozano; al Sur, Isabel Cabreros, 
y al Oeste, camino de servicio. 

Finca núm. 7.-^Sita en el paraje 
denominado "Carrerina", polígono 7, 
parcela 60 y clasificada como cereal 
secana de clase tercera, con una su
perficie de 33,14 As. Linda: al Nor
te, Comunal Bodegas caídas; al Este, 
José Luis Cadenas y otro; al Este, 
Ponciano Rodríguez Tejerina, y al 
Oeste, Vicenta Sánchez Marcos. 

Finca núm. 8.—Sita en el paraje 
denominado "La Tabla", polígono 1, 
parcela 63, clasificada como cereal se
cana de clase tercera, con una super
ficie de 22,16 As. Linda: al Norte, 
Tomás Garzo Borbujo; al Este, Ri
cardo Rodríguez Rodríguez; al Sur, 
Andrés Garrido Pesadilla, y al Oeste, 
Constantino Gómez Carro. 

Finca núm. 9—Sita en el paraje 
denominado "Carrerina", polígono 7, 
parcela 32, clasificada como cereal 
secana de clase tercera, con una su
perficie de 8,78 As. Linda: al Norte, 
Julio López Carro; al Este, Manuel 
Pellitero Prada; al Sur, Mauricio Pe-
llitero Parda, y al Oeste, Cirenia Ro
dríguez Tejerina. 



Finca núm. 10.—Sita en el paraje 
denominado "Senda Arrieros", polí
gono 13, parcela 23, clasificada como 
cereal secano de clase tercera, con 
una superficie de 53,02 As. Linda: a l 
Norte, Roberto Manuel Rodr íguez; 
al Este, Camino Arrieros; al Sur, Es
tanislao Nistal Herreras, y al Oeste, 
Aurelia Marcos López. 

Finca núm. 11.—Sita en el paraje 
denominado "Senda Arrieros", polí
gono 13, parcela 16, clasificada como 
cereal secana de clase tercera, con 
una superficie de 66,65 As. Linda: al 
Norte, Ponciano Rodríguez Tejerina; 
al Este, Camino Arrieros; al Sur, 
Francisco Marcos López, y al Oeste, 
Eleuterio Cazón Mart ínez. 

Finca núm. 12.—Sita en el paraje 
denominado, "La Tabla", polígono L 
parcela 67, clasificada como cereal 
secana de clase tercera, con una su
perficie de 53,64 As. Linda: al Nor
te-, Feliciano López Carro; al Este, 
Andrés- Garrido Posadilla; al Sur, 
Andrés Carri l lo Posadilla, y al Oes
te, carretera a León. 

Finca núm. 13,—Sita en el paraje 
denominado "Cerezales", polígono 10, 
parcela 191, clasificada como cereal 
secana de clase cuarta, con una. su
perficie de 43,12 As. Linda: al Norte, 
Hros. de Pascuala Garc ía ; al Este, 
Raimunda López Alonso; al Sur, Ce
lestina Pérez Alonso, y al Oeste, he
rederos de Francisco Canseco. 

Finca núm. 14.—Sita en el paraje 
denominado "Mañas", polígono 14, 
parcela 228, clasificada como cereal 
secana de clase quinta, con una su
perficie de 9,45 As. Linda: al Norte, 
Capiino Astorga; aí Este, S. Samie-
llo'; al Sur, Gertrudis Mart ínez Prie
to, y al Oeste, Angel Almuzara Val -
dés. 

Finca núm. 15.—-Sita en el paraje 
denominado "Carrerina", polígono 7, 
parcela 57, clasificada como cereal 
secana de clase quinta, con una su
perficie de 27,15 As. Linda: al Norte, 
Ponciano Rodríguez T e j e r i n a ; al 
Este, Martiniano Toral Prieto; al 
Sur, Martiniano Toral Prieto, y al 
Oeste, Mauricio Pellitero' Prada. 

Finca núm. 16.—Sita en el paraje 
denominado "Carrerina", polígono 7, 
parcela 38, clasificada como cereal 
secano de clase quinta, con una su
perficie de 11,58 As. Linda: al Nor
te, Ponciano Rodríguez Tejerina; al 
Este, Camino de la Carrerina; al 
Sur, Martiniano Toral Prieto, y al 
Oeste, Cirenia Rodríguez Tejerina. 

Finca núm. 17.—Sita en el paraje 
denominado /<Magañales", polígono 3, 
parcela 201, clasificada como cereal 
secana de clase quinta, con una su
perficie de 9,90 As. Linda: al Norte, 
Francisco Rodríguez Rodríguez; al 
Este, Canal del Esla; al Sur, Maria
no Fernández Ordás, y al Oeste, An
drés Garrido Posadilla. 

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 

de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasac ión; 
expídase, según previene el ar t ícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad para la anotación pre
ventiva de embargo a favor del Estado 
y l lévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momento, 
de este expediente a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para auto
rización de subasta, conforme el ar
tículo 133 del mencionado Regla
mento. 

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo —-quince 
días— que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los t í tu los de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa." 

Ambas diligencia y providencia 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
el día 22 de mayo de 1978. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su I n s t r u c c i ó n -
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, adminis t ración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro t í tu lo ; 
advirtiendo lo siguiente: 

1. °—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia dentro de los ocho días si
guientes al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
la forma que se determina en el ar
tículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación, y 

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se garan
tice el pago de los débitos persegui
dos o se consigne el importe de éstos 
en la forma y términos que se exprer 
san en el art. 190 del repetido Regla
mento. 

En León, a 24 de mayo de 1978—El 
Recaudador, Juventino Nistal Mart í 
nez—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 2912 

Delepifin Provinnai del Ministerio 

lie industria y Enerp de Leín 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 22.954. R.I. 6.340.-
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Unión Eléctrica, S. AM 
con domicilio en la calle Capitán 
Haya, núm. 53 de Madrid, por la que 
se solicita autorización para el esta
blecimiento de un centro de transfor
mación; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un centro de trans
formación, cuyas principales caracte
ríst icas son las siguientes: Un cen
tro de transformación, de tipo intem
perie, de 25 kVA.., tensiones 10/6 kV/. 
380-220 V., que se instalará en la lo
calidad ' de Viñayo (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

L e ó n a 29 de mayo de 1978—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3079 Núm. 1250.-920 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. 22.938. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición de Unión Eléctri
ca, S. A. , con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación y red de baja 
tensión; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2.617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el 
Capítulo III del Decreto 2.619/1966 so
bre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 
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y de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de t de febrero 
de 1968 y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica, 
un centro de transformación y R.B.T., 
cuyas principales características son 
las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 6 K V . , 
20 KV. de 670 metros de longitud, con 
origen en la actual línea a Quintana 
de Fuseros y cotí término én un centro 
de transformación, de tipo intemperie 
de 100 K V A . . tensiones 6/20 KV/38-
230 V., que se instalará en la localidad 
de Quintana de Fuseros, completán
dose la instalación con una red de dis-
tñbución aérea en baja tensión. 

Declarar, en concreto, la Util idad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones veléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2 617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 5 de junio de 1978.-El Dele
gado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3160 Núm. 1289.—1.300 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 22.937 — R.I. 6.340. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria, a petición de Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en la calle Capi
tán Haya, núm. 53, de Madrid, por la 
que se solicita autorización para el es 
tablecimiento de un centro de trans
formación; cumplidos los trámites re 
glamentarios ordenados en el Capítü 
lo III del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dis 
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y en la Orden del Mi 
nisterio de Industria de 1 de febrero 
de 19̂ 8. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A. 
la instalación de un centro de trans

formación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: Un centro 
de transformación de tipo intempe
rie, de 100 kVA., tensiones 10/ 6 k V / 
380-220 V., que se instalará en la 
localidad de Pá ramo del Si l (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León a 29 de mayo de 1978.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3088 Núm. 1269.- 920 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 22.945 — R.I. 6.340. . 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Unión Eléctrica, 
S. A„ con domicilio en la calle Capi
tán Haya, núm. 53, de Madrid, por la 
que se solicita autorización para el es
tablecimiento de un centro de transfor
mación; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio 
de Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un centro de trans
formación cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: Un centro 
de transformación, de tipo intempe
rie, de 25 kVA., tensiones 15 kV/380-
220 V., que se instalará en la locali
dad de Carrocera (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León a-31 de mayo de 1978—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3091 Núm. 1272.-920 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. 23.173 — R.I. 10.672. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa

ción pública la petición de instala
ción de un centro de transformación 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: Prefabricados Leo
neses, S. A. (PRELESA), con domi
cilio en León, Avda. de José Antonio, 
número 27. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Valdelafuente, 
Crta. Las Lomas. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a la in
dustria de Prefabricados. 

d) Características principales: Una 
acometida aérea trifásica a 13,2 kV., 
de cinco metros de longitud, con en
tronque en la línea de Iberduero, 
S. A., y término en un centro de 
transformación, de tipo intemperie, 
de 100 kVA., tensiones 13,2 kV./23a-
133 V. que se instalará en la indus
tria de prefabricados, sita en el ca
mino de Las Lomas en Valdelafuen
te (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 348.798 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León a 2 de junio de 1978.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3072 Núm. 1243.—1.020 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-23.174. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2,617/1966 de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
una línea eléctrica y un centro de trans
formación, cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: D. José Alvarez 
Gutiérrez, con domicilio en León, 
C/. San Andrés, núm. 5. 

b) Lugar donde se va establecer 
la instalación: Villagallegos, carrete
ra de Santa María del Páramo-Villa-
gallegos. K m . 6/700. 

c) Finalidad de la instalación : Su
ministrar energía eléctrica a una 
granja para ganado. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circuito 
a 10 kV (15 kV), de 122 metros de lon
gitud, con apoyos de hormigón ar
mado de . 11,00 metros, aisladores 
ESA 1503, en cadena de dos elemen
tos y conductor .LA-30 de al-ac, de 
31,1 mm2, con entronque en el apo-
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yo 58 de la línea de Unión Eléctr i 
ca, S. A., Santa María-Valdevimbre 
y t é rmino en un centro de transfor
mación de tipo intemperie, de 50 
kVA., tensiones 10/15 kV/380-230 V., 
que se ins ta lará en la granja del pe
ticionario, sita a la altura del kiló
metro 6/700 de la Crta. Santa María 
del P á r a m o - Villagallegos, en dicho 
té rmino de Villagallegos, cruzando la 
mencionada carretera y un canal de 
riegos. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 359.486 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, nú
mero 4, y, en su caso, se formulen al 
mismo las reclamaciones por escrito 
duplicado que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

León a 2 de junio de 1978—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3075 Núm. 1246.—1.200 ptas. 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real Decreto 873/1977, 
de 22 de abril y a los efectos previstos 
en el mismo, se hace público que en 
esta Oficina y a las DIEZ horas del 
día V E I N T E del mes de JUNIO de 
1978, han sido depositados los Estatu
tos de la Organización Profesional de
nominada ASOCIACION L E O N E S A 
D E EMPRESARIOS DE V E N T A S DE 
CARBONES Y LEÑA, cuyos ámbitos 
territorial y profesional son, respecti 
vamente, provincial y empresarios de 
ventas de carbones y leña, siendo los 
firmantes del Acta de Constitución 
DON MARIANO FERNANDEZ FER
NANDEZ, DON E L E U T E R I O GAR
CIA GOMEZ, DON SANTOS DIEZ 
DIEZ, DON BERNARDINO MARTI
NEZ OMAÑA y dos más. 

León, 20 de junio de 1978.~E1 En
cargado de la Oficina. 3294 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

MUM DE ññl DEL M Í E DE IMU 
A N U N C I O 

D. Ovidio Salgado Fierro, vecino de 
Villalibre (León), solicita autorización 
para extraer 500 m.8 de áridos del río 
Sil, en el tramo denominado Foleital, 
Cantadal y Huelga y finaliza en los 
mismos sitios. Ayuntamiento de Ponfe-
rrada (León), con destino a la venta. 

La tarifa de venta propuesta es de 
100 pesetas metro cúbico. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento, significando que el 
expediente es tará de manifiesto en 
las oficinas de este Organismo —calle 
de Asturias, 8, Oviedo—, durante el 
plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Dentro de dicho plazo las perso
nas que se consideren perjudicadas 
con la citada extracción y tarifa de 
venta propuesta, pueden formular re
clamaciones por medio de escrito d i 
rigido a la Comisaría de Aguas del 
Norte de España. 

Oviedo, 31 de mayo de 1978—El 
Comisario Jefe (ilegible). 
3007 Núm. 1258.—580 ptas. 

OEIMIOH PR0VIII[IAL0E fflIEDLÍil 
I M T 1 T D I 0 1 E I 0 M L PARA IA CDraVACIOH DE 

LA M I O M A 
Jefatura Provincial del ICONA 

en León 
Amojonamiento del Monte núm. 593-B de U. P. 

Recibido en esta Jefatura el expe
diente de amojonamiento del monte 
denominado «Hoja Redonda y Agre
gados», número 593-B del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de esta 
provincia, de la pertenencia del pue
blo de Coreos, término municipal de 
Cebanico, se hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 147 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, se abre vista 
del mismo en las Oficinas de este Ser
vicio, calle Ramón y Caja!, núm. 17, 
durante el plazo de quince días hábi
les contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que pueda ser examinado todos los 
días hábiles desde las diez a las trece 
horas por tlos interesados, que podrán 
presentar durante los quince días si
guientes las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de junio de 1978—El Inge
niero Jefe Provincial, J . Derqui. 3207 

Amojonamiento del Monfe núm. 593-A de U. P. 

Recibido en esta Jefatura el expe
diente de amojonamiento del monte 
denominado «Hoja Redonda», número 
593-A del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de esta provincia, de la perte
nencia del pueblo de Almanza, del 
mismo término municipal, se hace sa
ber que enoumplimiento de lo dispues
to en el artículo 147 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, se 
abre vista del mismo en las oficinas de 
este Servicio, calle Ramón y Cajal, nú
mero 17, durante el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del si 

guíente al de la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que pueda ser examinado 
todos los días hábiles desde les diez 
a las trece horas por los interesados, 
que podrán presentar durante los quin
ce días siguientes las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de junio de 1978—El Inge
niero Jefe Provincial, J. Derqui. 3206 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
E l Pleno Municipal, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 16 del 
corriente mes, acordó aprobar los si
guientes proyectos de presupuesto: 

Presupuesto Ordinario para el ejer
cicio de 1978, por importe de pese
tas 639.674.509,00. 

Presupuesto Especial de^Urbanismo 
para el ejercicio de 1978 por importe 
de 97.828.894,00 pesetas. 

Presupuesto Especial del Servicio 
Municipalizado de Aguas para el 
ejercicio de 1978 por importe de 
58.318.000,00 pesetas.' 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 682 de la Ley de Régimen 
Local vigente, en relación con el ar
tículo 704 del mismo texto legal, se 
exponen al público los mencionados 
expedientes por un plazo de quince 
días hábiles, para que durante el 
mismo puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se consideren pértinen-
tes. 

León, 19 de junio de 1978.—El Al
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 3285 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Ejecutando acuerdo adoptado por 
esta Corporación, con fecha 4 de junio 
actual y anteriores, se anuncia a su
basta pública, la enajenación de una 
casa vieja, sita en Cimanes del Tejar, 
calle Real, sin número, sobre el tipo 
de 300.000 pesetas al alza. 

Los pliegos de condiciones y demás 
que integran el expediente, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, durante los días y horas 
laborables. 

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal o 
Caja General de Depósitos, en concep
to de garantía provisional, la cantidad 
de 12.000 pesetas que el adjudicatario 
completará la garantía definitiva hasta 
cubrir el 6 por 100 del importe de la 
adjudicación. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de oficina desde el 
día siguiente al que aparezca este 
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anuncio hasta el anterior señalado 
para la subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las trece horas de! día 
siguiente al en que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se entenderán referidos a días 
hábiles. 

MODELO DS PROPOSICION 
D , vecino de , 

provisto de D. N. de I. núm. 
expone: 

Que habiéndome enterado del plie
go de condiciones, que sirve de base 
para la subasta pública, en la enaje
nación de la casa propiedad del Ayun
tamiento, vieja, emplazada en la calle 
Real, que estuvo destinada a Casa 
Ayuntamiento,'opta a la misma ofre
ciendo como precio la cantidad de 
pesetas (en letra). 

Fecha y firma. 
Cimanes, del Tejar, 9 de junio de 

1978.- El Alcalde, L . Velasco. 
3212 Núm. 1309. "1.100 ptas. 

Las proposiciones se presentarán en 
el domicilio del Sr. Presidente, de 
13 a 16 horas, desde el dia siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior señalado para la 
apertura de plicas. 

La apertura de pliegos se verificará 
en la oficina de Recaudación de la 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Todos ios plazos se entienden referi
dos a días hábiles. 

Los licitadores estarán en posesión 
del carnet de maderistas o profesional 
que les autorice para intervenir en la 
subasta. 

El expediente y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto al público 
en el domicilio del Sr. Presidente y 
horas de 13 a 16. 

MODELO DE PROPOSICION 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento, padrones de exaccio 
nes de t ránsi to de animales por vías 
públicas; desagüe de canalones; ro
daje y arrastre por vías públ icas ; 
servicios de alcantarillado; tenencia 
de perros; balcones y miradores 
la vía públ ica; anuncios y escapara 
tes, todos del presente ejercicio de 
1978, por medio del presente se hace 
saber que los precitados padrones, se 
encontrarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, por plazo de quince días, a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a efectos de exa 
men y reclamaciones. 

Almanza, 5 de junio de 1978.—El 
Presidente de la Comisión Gestora 
(ilegible). 3029 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Llamas de la Ribera 
Se anuncia subasta para la venta de 

500 chopos a cortar en las fincas palri 
moniales de esta Junta Vecinal deno 
minadas «Caminico» y *Los Redonda 
les». El tipo de licitación es de 450.000 
pesetas al alza. 

Para tomar parte en esta subasta 
los licitadores ingresarán en la De 
positaría de esta Entidad la cantidad 
de 13.000 pesetas en concepto de fian 
za provisional, y la definitiva, una vez 
adjudicada la madera, será de 27.000 
pesetas. 

a partir del siguiente al de publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Santa Olaja de Porma, 6 de junio 
de 1978—El Presidente (ilegible). 

3129 

Administración áe Justicia 

Don , vecino de 
provisto del carnet de maderista de la 
clase expedido en . . . . 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero . . . ., de fecha y del 
pliego de condiciones para la venta de 
quinientos chopos por la Junta Veci
nal de Llamas de la Ribera, ofrece la 
cantidad de pesetas (en 
letra).—Fecha y firma. 

Si esta primera subasta resultara 
desierta por falta de licitadores o por 
anulación válida, se celebrará una se
gunda a los ocho dias hábiles, en el 
mismo lugar y bajo las mismas condi
ciones. 

Llamas de la Ribera, 5 de junio de 
1978.—El Presidente, Agustín Alvarez. 
3035 Núm. 1303—1.180 ptas. 

Junta Vecinal de 
Santa Olaja de Porma 

E D I C T O 
Por medio del cual, se pone en co

nocimiento del público en general y 
especialmente del vecindario de esta 
Entidad Local Menor y de los propie
tarios colindantes, que la Junta Veci
nal de esta Entidad Local Menor de 
Santa Olaja de Porma, en sesión cele
brada el pasado dia 2 de junio, acordó, 
por el total de los votos de los señores 
Vocales, prestar su aprobación al In
ventario de la misma redactado con 
fecha 1 de junio, con las calificaciones 
jurídicas que a los bienes corresponde. 

Lo que se hace público, advirtiendo 
que el correspondiente acuerdo de 
aprobación, en unión del Inventario, 
pueden ser examinados por quienes 
tengan algún interés y se admiten las 
reclamaciones pertinentes por un perío
do no superior a quince días, contados 

s o b i e i m TEemioem k mimouii 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 362 de 1977, dima
nante de los autos de que se ha rá 
mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civi l de esta Audiencia Territo
r ia l sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así : 

En la ciudad de Valladolid a dos 
de junio de m i l novecientos setenta 
y ocho.—En los autos de mayor cuan
tía, procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia de Astorga, seguidos 
entre partes: de una como deman
dantes por doña Josefa García Ca
rrizo, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial, vecina de Turcia, doña 
Luzdivina, doña Angela, doña Ma
ría de los Angeles y doña Josefa Pé
rez García, mayores de edad, casa
das las doña Luzdivina y doña Jose
fa y soltera María de los Angeles, ve
cinas de Turcia, León y Oviedo, res
pectivamente, representadas por el 
Procurador don José Menéndez Sán
chez y defendidas por el Letrado don 
José María Suárez González, y de 
otra como demandados por don Isi
doro Alvarez Martínez, don Isidro 
Sánchez González, don Eugenio Mar
tínez García^ don Epifanio González 
Marcos, don Isidoro Pérez Marcos, 
don Félix García Alvarez, don Froi-
lán Marcos Fernández, don Víctor 
Marcos Marcos, don Matías Lastra 
Cantón, don Juan González Marcos, 
don Antonio Sánchez Sánchez, don 
Miguel Capellán Marcos, don Víctor 
Diéguez González, don Benito Sán
chez Alvarez, don Adolfo González 
Martínez, don Manuel Fernández Ca
rr i l lo , don Ubaldo Amor Fernández, 
don Manuel Delgado Amor, don Ho
norato Martínez Diéguez, don Lo
renzo García Alvarez, todos mayores 
de edad, labradores y vecinos de Pa-
lazuelo de Orbigo, representados por 
el Procurador don José María Ba
llesteros Blázquez y defendidos por 
el Letrado don Antonio Mart ín Des
calzo y don Benigno García Llama
zares, mayor de edad, casado, Perito 
Industrial y vecino de León, que no 
ha comparecido ante esta Superiori
dad, por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones en 
los Estrados del Tribunal, sobre re
clamación de cantidad; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en v i r tud del recurso de apelación 
interpuesto por los demandantes con
tra la sentencia que con fecha 28 de 



junio de 1977, dictó el expresado Juz
gado. 

Fallamos: Que revocando la sen
tencia apelada, debemos absolver y 
absolvemos de la demanda al deman
dado don Benigno García Llamaza
res; y estimando en parte dicha de
manda respecto a, los demás deman
dados, les condenamos al pago con 
carácter solidario a las actoras de 
cuatrocientas m i l pesetas ; sin espe
cial mención sobre las costas de am
bas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación l i teral 
al rollo de Sala, y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León por la incomparecen-
cia ante esta Superioridad del de
mandado y apelado don Benigno 
García Llamazares, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—César Apar i 
cio y de Santiago—Isaac Fe rnández 
Fernández .—Germán Cabeza Mirava-
lles. Rubr icados—Publ icac ión: Leída 
y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado Ponente que en 
ella se expresa, estando celebrando 
sesión pública la Sala de lo C iv i l de 
esta Audiencia Terr i tor ial en el día 
de hoy, de lo que certifico como Se
cretario de Sala—Valladolid-a 2 de 
junio de 1978.—Jesús Humanes. Ru
bricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del T r i 
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido la presente que fir
mo en Valladolid a nueve de junio 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
Jesús Humanes Lppez. 
3215 Núra. 1308—2.180 ptas. 

UU DE ID fflIEMM-iiiniíi™ 
VALLADOLID 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber : Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 233 de 
1978 por D. Dalmacio Valbuena Rojo, 
por sí y en beneficio de la Comunidad 
de propietarios formada por él y sus 
hermanas D.a Primitivaj D.a María y 
D.a Pilar Valbuena Rojo, contra reso
luciones del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de León de 4 de 
marzo de 1978, que desestimaron los 
recursos de reposición interpuestos con 
tra las de 15 de diciembre de 1977, que 
señalaron el justiprecio de las fincas 
urbanas números 83 y 267, sitas en 
Pedrosa del Rey. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 

artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en eí art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 18 de mayo 
de 1978.— Manuel de la Cruz Presa. 
2795 Núm. 1162.—780 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el n.0 251 de 1978 
por D. Juan Molina López, contra re
solución del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de León de 22 de 
marzo de 1978, por la que se declaró 
incompetente para conocer de la reso
lución contra acuerdo de la Comisión 
Gubernativa para el traslado de pobla
ción de la Comarca de Riaño de fecha 
9 de agosto de 1976. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, á 30 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
3040 Núm. 1226—700 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia, 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia número 
dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 95/77, se tramitan 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia, promovidos por Industrias y 
Almacenes Pablos, S. A., entidad re
presentada por el Procurador señor 
González Varas, contra D. Juan Cla-
verol Arbones, mayor de edad, co
misionista y vecino de Lérida, sobre 
pago de 295.422,35 pesetas de princi
pal y 50.000 más calculadas para gas
tos y costas, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez té rmino de veinte días, 
y sin suplir previamente la falta de 

títulos, los bienes inmuebles embar
gados a dicho deudor y por el pre
cio de su tasación. 

- BIENES OBJETO DE SUBASTA 
í .0—Urbana—Local comercial n.0 5 

de la relación de. la planta baja, del 
bloque, manzana, sito en Lérida, par
tida Fontane o 'Ambares, también 
conocida por acequia de Torres de 
116 metros 27 decímetros cuadrados, 
l inda: al frente, con entrada calle 
Bruch; derecha entrando, portal y 
escalera, 10; espalda, patio de man
zana ; izquierda, finca núm. 6, inscri
ta al libro 254 de Lérida, folio 151, 
finca 23.176, valorada en 700.000 pe
setas. 

2.°—Mitad indivisa piso A, puer
ta 4.a, planta 5.a, n.0 25 de la relación 
de la casa sita en, Lérida, esquina 
calle Acequia .de Torres, sin número, 
y prolongación de la calle Busch, de 
superficie 102,47 m/2, compuesta de 
vestíbulo, sala, comedor, cinco dor
mitorios, cocina y baño. Linda: al 
frente", hueco ascensor y escalera, y 
puerta tercera; derecha entrando, pa
tio de manzanas; espalda finca de 
Eduardo Aunos; izquierda. Acequia 
de Torres. Tiene una cuota de parti
cipación de dos enteros 85 centésimas 
por ciento, inscrita al l ibro 258 de Lé
rida, folio 84, finca 23.489. Valorada 
en 300.000 pesetas. " 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día Veintiuno de ju
lio próximoj en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y del de 1.a Instancia 
de Lérida, ya que esta subasta se 
celebrará s imul t áneamente de acuer
do con lo establecido en el art. 1,502 
de la Ley de E. Civi l , y se previene 
a los licitadores que para tomar par
te en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto, el 10 % efectivo de dicha ta
sación; que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes 'de la misma; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor, queda rán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio 
del r ema té y por úl t imo que éste po
drá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a ocho de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho.—Gre
gorio Galindo Crespo.—El Secretario 
(ilegible). 
3227 Núm. 1313.—1.620 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
n ú m e r o uno de Ponferrada 

Don José-Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Instrucción del Juzgado número 
uno de esta ciudad y partido de Pon-
ferrada. 
Hace saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil del sumario número 
35/77, sobre robos, contra Aníbal Mar
tínez Martínez, vecino de Fuentesnue-
vas, y para la efectividad de las res
ponsabilidades civiles que en su día 



pudieran imponérsele, se e m b a r g ó 
como de la propiedad de dicho pena
do y se saca a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días, y 
bajo el tipo de tasación, los siguientes 
inmuebles: 

<Una tierra de secano en el término 
de Vadijo, del pueblo de Columbria-
nos. Ayuntamiento de Ponferrada, de 
unos dos cuartales de cabida, que lin
da: al Sur, con Manuel, cuyos apelli
dos se ignoran; Este, con Aquilino 
Sierra; Norte y Oeste, con la carretera 
de Compostilla y pantano de Barcena. 
Valorada en cien mil pesetas». 

«Otra tierrá de secano en término de 
Monte La Laguna, del pueblo de Co-
lumbrianos. Ayuntamiento de Ponfe
rrada, de un cuartal aproximadamente 
de cabida, que linda: Norte y Este, 
Monte de Bárcena del Caudillo; Oeste 
y Sur, Monte de Columbrianos. Valo
rada en veinticinco mil pesetas». 

Asciende la valoración total de los 
inmuebles relacionados a la suma de 
ciento veinticinco mil pesetas. 

E! remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día vein
te de julio próximo a las doce horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa de este Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, pu
diéndose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a doce de ju
nio de mil novecientos setenta y ocho. 
José Antonio Vesteiro Pérez.—Eí Se
cretario, (ilegible). 
3218 Núm. 1307—1.060 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo Decano de 
la n.0 2 de León y su provincia. 
Hago saber: Que en autos 1805/77, 

instados por Antonio Brugos Morán, 
contra el Fondo Compensador del Se
guro de Accidentes de Trabajo y En 
fermedades Profesionales, y la em 
presa Domingo Robles, y otros, sobre 
invalidez por silicosis, se ha dictado 
el siguiente: 

"Fallo: Que estimando la deman 
da interpuesta por Antonio Brugos 
Morán, declaro que desde el día 1 de 
marzo de 1977 y por agravación de 
la silicosis que ya antes padecía, se 
encuentra el actor en situación de i n 
capacidad permanente absoluta; y 
en consecuencia condeno al Fondo 
Compensador de Enfermedades Pro 
fesionales, como subrogado en las 
obligaciones de la desconocida asegu 
radora del empresario Domingo Ro 
bles, a abonar al demandante, desde 
la expresada fecha, una pensión vi
talicia en cuantía inicial del 100 % 
de una base de 12.936,65 pesetas al 
año, a la que se apl icarán las reva 
lorizaciones que procedan". Se ad

vierte a las partes que contra este 
fallo puede ninterponer recurso de 
cación en plazo de diez d ías ; para 
recurrir deberán consignar en la en
tidad gestora o servicio común co
rrespondiente el importe de la pres
tación declarada en el fallo ; y la can
tidad de 500 pesetas en la Caja Ge
neral de Depósitos, acreditándolo ante 
la Secretaría del Tribunal Supremo; 
se les advierte que de no hacerlo 
dentro del plazo, se les tendrá por 
caducado el recurso. — Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo"... 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a quien resulte ser ase
guradora de la patronal Domingo Ro
bles, expido el presente en León, a 
tres de junio de m i l novecientos se
tenta y ocho.—Juan Francisco Gar
cía Sánchez.—Luis Pérez Corral—Ru
bricados. - 3051 

Anuncios, particulares 

Comunidad de Regantes 
REGUERON Y OTRAS 

Noceda 
Se convoca a todos los usuarios de-

esta Comunidad de Regantes para su 
asistencia a la Junta General ordi
naria, que tendrá lugar el día 2 de 
julio de 1978, en la Plaza de la Igle
sia de esta localidad, a las doce horas 
en primera convocatoria y a las tre
ce en segunda, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Aprobación del acta Junta an

terior. 
2. °—Situación económica. 

. 3°—Limpieza de cauces y regula
ción de las aguas. 

4. °—Aprobación padrón contribu
yentes. 

5. °—Memoria de actividades. 
6. °—Ruegos y preguntas, solicitadas 

con antelación. ; 
Noceda del Bierzo, 13 de junio de 

1978.—El Presidente, Avelino García. 
3234 Núm. 1316—480 ptas. 

Comunidad de Regantes ' 
"PRESA BERNESGA" 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor, de Tributos Municipales.—Di
plomado por la Escuela Nacional 
del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local (Ministerio de la 
Gobernación). — Con carnet nacio
nal Profesional n.0 120, y Oficinas 
Recaudatorias en León, y su calle 
Juan de Badajoz, 3, y de esta Co
munidad de Regantes "Presa Ber-
nesga". 

Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. Preventivo 

(Valores-Recibos) 
Diligencia.—Tramitándose en esta 

Recaudación de mi cargo expediente 

administrativo de apremio contra los 
deudores que a continuación se ex
presan y estimándose que se desco
nocen otros inmuebles. 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deu
dores que a continuación se descri
ben por los descubiertos que igual
mente se expresan. 

Años varios. Conceptos C. ru gos Dé
bito pesetas que se dirán. 

Deudor: Esteban Alonso López, ve
cino de Quintana Raneros. Débito y 
demoras ptas. 600. 

Finca embargada en T. Camino, 
pago Los Picones, de 12-52 (la mitad, 
ya que la otra mitad es de Miguel 
López), Norte, Fernando García V i -
llaverde; Este, del Cojo de Troba-
j o ; Sur, calleja del Molino; Oeste, 
Donato Sánchez, la deuda base para 
la subasta, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor: Amando Alvarez. Débito 
y demoras 318 ptas. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago Camino Viejo, de 12-65 áreas, 
Norte, Carballo; Este, Teodoro de 
Celis; Sur, Camino Viejo; Oeste, 
Hds. Josefa Fdez., la deuda base para 
subasta, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor: Antonio Alvarez Santos. 
Débito y demoras ptas. 1.700. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago Presa o Vía, de 62-30 áreas, 
Norte, servidumbre y L. Gómez; 
Este, José Arizaga; Sur, Donato Fló-
rez; Oeste, presa, la deuda base para 
la subasta, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudores: Ascensión y Gregorio A l 
varez García. Débito y demora cada 
uno 140 ptas." 

Finca embargada, al pago Prado la 
Viña, repartida, a cada uno 4̂ 81 áreas, 
Norte, carretera; Este, Miguel Ló
pez; Sur, calleja Molino, en Trobajo, 
Camino, las deudas base para subas
ta, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor: Joaquín Alvarez Domín
guez. Débito y costas ptas. 500. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago La Zarzosa, de 10-50 áreas, Nor
te, Lucas Vel i l la ; Este, v ía ; Sur, 
G. Vil la y Herminio Marcos; Oeste, 
calleja del Reguero, la deuda base 
subasta, publíquese. 

Deudor; Magdalena Arias Arias, 
vecina de León. Débito y demoras 
500 ptas. 
^ Finca embargada, en T. Camino, 

pago La Vía, de 1-90 áreas, Norte, 
Manuel Santos Fdez.; Este, Bernar
do Blanco; Sur, desconocido; Oeste, 
vía, la deuda base para subasta, pu
blíquese BOLETÍN. 

Deudor: Juan Alvarez González. 
Débito y demoras ptas. 2.672. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago El Roto, de 1-37-72 H e Norte, 
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Tomasa Alvarez; Este, calleja Mo
linera y ferrocarri l ; Sur, calleja, la 
deuda base para subasta, publ íque-
se BOLETÍN OFICIAL. 

José Antonio García Alvarez (Deu
dor). Débito y demoras ptas. 300. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago Las Monjas, de 3-35 áreas, Nor
te, Casimiro Garc ía ; Este, carretera 
S. A n d r é s ; Sur, Marcelino Gut iér rez ; 
Oeste, Teodoro, la deuda base para 
subasta, publíquese. 

Deudor: Marcelino Crespo Arias. 
Débito y demoras ptas. 900. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago Prado Pacederos, de 11-40 áreas, 
Norte, Saturnino Alvarez; Este y 
.Oeste, Fernando Alvarez; Sur, Lo
renzo Panlagua, la deuda base para 
subasta, publíquese BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor: Francisco Diez Rodríguez. 
León. Débito y demoras ptas. 5.000. 

Finca embargada, en T. Camino, 
de pago Carretera Astorga, de 25-70 
áreas, Norte, carretera Astorga; Este, 
Manuel Santos; Sur, Francisco Gar
cía ; Oeste, Fernando Alvarez, la deu
da base para subasta, publíquese en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor.- Inocencio Diez Alvarez. 
León. Débito y demoras ptas. 300. 

Finca embargada, en T. Camino, 
de pago Requemador, de 8-00 áreas, 
Norte, Hds. Manuel Diez; Este, Ga
briela Fdez.; Sur, Hds. de Argüello ; 
Oeste, camino de , Requemador, la 
deuda base para la subasta, publí
quese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor: Lucio Diez López. Débito 
y demoras ptas. 1.800. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago. E l Vadillo, de (parte) 58-25 
áreas. Norte, Hds. Bernardo el Cas
tañero y varios m á s ; Este, Hds. Joa
quín Alvarez; Sur, Vda. Luciano Fi~ 
dalgo e hijos; Oeste, José Arizaga 
(hoy uno de la Montaña), la deuda 
base para subasta, publíquese en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor: Agustín Fernández Cam-
pomanes. León. Débito y demoras 
ptas. 500. 

Finca embargada, en' T. Camino, 
pago Calleja Reguero, de 9-30 á reas ; 
Norte, Rosendo Flórez ; Este, Anto
nia Hevia; Sur, Marcelino Gut ié r rez ; 
Oeste, calleja del Reguero, la deuda 
base para subasta publíquese en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor; Santiago Fernández Vil la-
verde. Débito y demoras ptas. 5,000. 

Finca embargada, en T. Camino, 
de pago La Presa, de 63-90 áreas, 
Norte, Eutiquio Garc ía ; Este, presa; 
Sur, Fermina Santos ; Oeste, Regue
ro, la deuda base para subasta, pu
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor; Manuel y Celestino García 
González. León. Débito ptas. 400. 

Finca embargada, En T. Camino, 
pago Los Picones, de 7-00 áreas, Nor

te y Este, secano; Sur, Demetrio 
Fe rnández y hermanos; Oeste, Este
ban de Quintana Raneros, la deuda 
basé para la subasta, publ íquese en 
el BOLETÍN OFICIAL. 
Deudor: Vitaliano Garc ía Rodr íguez 
Débito y demora ptas. 200. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago La Vía, de 3-55 áreas. Norte, 
v í a ; Este, ferrocarril Norte; Sur, 
Santos Ibarzabal; Oeste, calleja de. 
La Granja Mantinas, la deuda base 
para subasta y publ íquese en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Deudor: Mar t ín González Chamo
rro. León. Débito y demoras ptas. 300. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago de Requemador, de 8-55 áreas, 
Norte, Hds. Argüe l lo ; Este, Antonia 
Hevia; Sur, Mar t ín Santos, Oeste, 
calleja del Requemador, la deuda 
base para subasta y publ íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor; Valentín González Vuelta. 
León. Débito y demora ptas. 300. 

Finca embargada, T. Camino, pago 
La Zarzosa, de 1-95 á r e a s ; Norte, ca
lleja Zarzosa; Este y Sur, Baltasar 
Blanco; Oeste, Cándido Prieto, la 
deuda, base para la subasta, publ í 
quese en el BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor: Miguel López G a r c í a , 
Quintana Raneros. Débito y demoras 
Ptas. 646. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago Molino Portero, de 23-00 áreas, 
Norte, Ramiro González; Este, ca
l leja; Sur, Ramiro González ; Oeste, 
Mart ín Alvarez, la deuda base para 
subasta, publ íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Deudor: Hds. Raimundo Rodríguez 
del Valle. León. Débito y demora pe
setas 1.800. 

Finca embargada, en T. Camino, 
pago Calleja Molinera, de 38-40 áreas, 
Norte, carretera; Este, calleja Mo
linera ; Sur, Isidro Santos; Oeste, 
Miguel Vidal, la deuda base para su
basta, publ íquese en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Deudor; Gonzalo Santos Valcárcel. 
León. Débito y demoras 200 ptas. 
Finca embargada, en Trobajo Ca

mino, pago Calleja Molinera, de 18-30 
áreas, Norte, Isidro Santos; ^ste, ca
lleja Molinera; Sur, Monte Piedad; 
Oeste, Agustín Velil la, la deuda base 
para la subasta, publ íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Deudor: José Sarmiento Fe rnán 
dez. Débito y demoras ptas. 2.500. 

Finca embargada, en Trobajo del 
Camino, pago de La Presa, de 41-22 
áreas, (la compró Establecimientos 
Miguélez), Norte, Baudilio D i e z ; 
Este, presa; Sur, Francisco Loren
zo (Gafa de Oro); Oeste, camino, la 
deuda base para subasta, publ íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL, 

Deudor: Mar ía Delfina Suárez Ló
pez. León. Débito y demora pts. 5.600. 

Finca embargada, en, T. Camino, 
pago La Huerga, de 50-'00 á reas ; Nor
te, Avelino Carraceda; Este, Hds. Za
carías Sánchez ; Sur, Calleja; Oeste, 
finca de uno de Chozas, la deuda 
base para la subasta, publíquese en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Por imperio. Reglamento y Orde
nanzas aprobadas a esta Comunidad 
por el Ministerio Obras Públicas,. Or
den Ministerial Hacienda 1974 y Ley 
Aguas. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor 
de la Comunidad de Regantes. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el núm. 3 del art. 120 del Re
glamento General de Recaudación y 
del art. 3-3.° del mismo, y su Regla 
1.a apartado 3.° de la Instrucción, por 
imperio y ordenación de la Base 38 
de la Ley de • Bases del Estatuto de 
Régimen Local, notifíquese esta di
ligencia de embargo a los deudores 
y en su caso a los cónyuges, a los 
terceros poseedores y a los acreedo
res hipotecarios, con la advertencia 
a todos que pueden designar Peritos 
que intervengan en la tasación, y si 
renuncian a ello, se ha rá por esta Re
caudación ; expídase según previene 
el art. 121 de dicho texto-legal, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad, y llévense 
a cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión en su momento, de este ex
pediente a la Deposi tar ía y su Alcal
día para la autorización de la subas
ta, conforme al art. 133 del mencio
nado Reglamento, así como requerír
sele por la presente para que hagan 
entrega de los t í tulos de propiedad, 
caso contrario serán suplidos a su 
costa. 

Advertencia—En cualquier momen
to anterior a la adjudicación de los 
bienes pueden liberar los embargos, 
pagando los débitos, recargos y costas.' 

Pueden interponer recurso de re
posición ante la Presidencia en plazo 
de ocho días o reclamación económi
co administrativa provincial, en el 
de quince, advir t iéndoles que el pro
cedimiento de apremio que se sigue, 
aunque se interponga recurso, sola
mente se suspenderá en los términos 
y condiciones señalados en el artícu
lo 190 del referido Reglamento. Or
den Ministerio Hacienda 1974 y Ley 
de Aguas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Trobajo del Camino. 30 de mayo 
de 1978.—El Recaudador y A. Ejecu
tivo, José Luis Nieto Alba. 2960 
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